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Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros radicadores. 

El cargo será ejercido una vez el abogado designado se notifique del auto admisorio de 16 de 
abril de 2021, acto que conllevará la aceptación de la designación. 

Visto el informe secretaria! que antecede se designa Curador Ad-Litem a la 
demandada MARIA INES SANTANA; para el efecto se designa a la doctor DANILO 
ANTONIO ARDILA. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2021-00047 
Proceso Ejecutivo 
Demandante: Blanca Fuquene 
Demandado: Hector Angel Galeano y otra 
Decisión: Nombra curador 
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